
NUM. 17. LUiXES 2G DE ABRIL DE 1852. ANO PRIMERO.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

En MadrirI por itn nics. . . h rs. 
En [iruvincias por dos id.

franco de porte. . • . 10
En las provincias puede tianersela 

su.scricioii lilirando el impune por 
Correos á lu lluduccion. EL rnTARIO PUMOS DE SUSCRICION.

En M.adriil en la Redacción, calle 
de .Moclia , tiúin. l il i) .

Toda comunicación vendrá franca 
de p :ir le , sin cuyo re i]iiis ito  no so 
admitirá.

Se pulilica lodos los lunes.

I jOh HCHores s u s c r i l o r c s  , c i i^ o  
n lm i io  <*oiie!iiye e n  f ln  d e  e s t e  nic»<, 
NO N c r v in in  r e i io 'i a r le »

A consecuencia  del a rlícu lo  q u e  p u ­
blicam os en el núm ero  A o so b re  la z a r­
zuela  d ichosa del S r. Dreloii d e  los H e r­
re ro s , hem os leído en el núm ero A ,241 
de LA ESPAÑA, co rresp o n d ien le  a! v iernes 
16 del que  r ig e , otro q u e , si no h a  sido  
esc rilo  p o r e l mismo Sr. B retón, p o r  lo 
m enos está  hecho de en carg o . Aun cuan­
do nos hallam os muy d istan tes d e  conve­
n ir con todo lo q u e  se  d ice en dicho a r ­
tícu lo , nos a leg ram os h ab er dado lu g a r  ú 
é l ,  porqu e  despu és de- a seg u ra rse  que e l 
a u to r  d e  la^zarzuela  no tiene in te rés  ni ha 
q uerido  d ec ir  nada con tra  el cuerpo  de 
N otarios, v iene  á  convenirse  en que seria 
inverosiniil y absu rd a  la coincidencia  de 
(|ue  h ub iera  un E scribano como el de la 
zarzuela.

En ese a rticu lo , d esp u és  de d ec ir 
su  au to r i;ue nosotros nos h em os de.spa- 
•iiaiiü  á  nuestro  g usto , y  que  hem os in i­
ciado una espec ie  d e  meva arle poética 
que no p u ed e  adm itirse  sin condenar al 
fuego p o r lo m enos las cua tro  quin tas 
p a rle s  de los d ram as de lodo g en ero  que 
se  han escrito  desde A ristófanes hasla 
nuestros d ia s , se  continúa a s i;

• ( A quién pon« en mal lugar, á quién iiiiiir ia  el 
seíiur HíiEio.N DB LOS llEntiEtios en sii Suv'm pasudo 
por agua? ¿A un notario vivo y efectivo? No, por­
que lodos los personajes de su Tabula suii de juira In­
vención, y ni m.i5 ronocidainenle imaginario de lo­
dos ellos es el notario ¡Urnas Olea y (¡arroso, na- 
Itifiil (li! Crevillt'ule, vecino di: J ijona , hijo de Ucr- 
meneijihlo ele. .Viin li.iy mas: la zarzuela tiene fecha, 
y esLi es l.i «leí ufto 1781, como clara y puntiialnicn- 
U‘ se espresa en r l  diálogo. Ahora liien .su lo  en el 
caso de esistir mi Individuo eoii todos esos pelos y 
señales, seria el poeta cnipablc de in jiiiia  6 calumnia 
personal, y bien se advierte lo inverosiniil, lo ¡ib- 
tmrdo de semejante coincidencia. ¿Se dice algo en la 
zarzuela contra el cuerpo de notarios ó escribanos? Ni 
una palulira, ni una silaba siquiera; ¡niqué interés 
podrá tener el autor en enemistarse con ellos, ni á 
qué mostrar IhI animosidiid , no habiendo dado nun­
ca en que ciiiender ájueers ni curiales, ni pur in ­
fracción del masinsiglii-anle articulo de un bando de 
pulida y buen gobierno? Por venlura. si se preieii- 
«le que en la niisiua liecion está la i-iilpa, ¿es tan in ­
creíble, tan Imposible el que haya podido existir en 
ningiiii tiempo ni país un escribano parecido al que 
figura en la zarzuela, y aun peor que él? Esta clase,
• uya responsabilidad no se disputa, ¿tiene sobre lo - 
«las las demás el envidiable privilegio Ue no contar ni

haber conlado jamás entre sus Individuos un solo pe­
cador? •

Y luego co n clu y e :
iLos que lan agraviados se juzgan, y dudamos 

que sean todos los de la profesión, no han debido de­
jarse poseer de una suspicacia que, aunque u.azca de 
Inspiraciones honrosas, tiene también no poco de r id i­
cu la; pero, yaque jiarcce que tan adciniile quieren 
llevar bu rcsenlim ieiilo. fállese en buen bora por 
quien corresponda lan eslrafiu litig io. Sabemos qite 
el stñor don SIam 'el Uhetox uc los llennEnos, cs- 
ciidailu con la firme coiicicnda de su inculpabilidad, 
nóteme que esta runtroversia se ventile en los Ir i*  
búllales, y ante ellos sabrá esponer cuanto convenga 
á su derecho y á su legitima defensa , .ibsteniéndose, 
entre tanto, de entablar enojosas polémicas sobre el 
particular, ni con el .Yyíano ni con otro periódico 
alguno.I

N'ü deja tam bién de d esp ach arse  muy 
á  su  gusto  el S r. B retón d e  los H erreros; 
y en v erdad  que si es nueva nuestra arte 
poética, tam bién al S r. B retón  le  suced e  
aquello  de aliquando bomis dormitat lío- 
meriis.

Si en el teatro  debe a sp ira rse  á  p re ­
sen ta r  la  v e rd a d , y  p o r co n sig u ien to |lo s  
personajes que  en él íiguren  d eben  s e r  lo 
m as parecid o  posib le  á  com o son ó p u e ­
den s e r  en cl m u n d o , no ha andado muy 
aco rde  con esto el S r. B retón al p in ta r  á 
un Escribano en el Dimas de su zarzuela. 
Es este  un ente litii rid ícu lo  y estrafalario  
en sus m an era s , lan inm oral y d esv e r­
gonzado en su com porlam ienlo , q u e ,  co­
mo viene á  confesar t-l S r. B re lon , seria  
absurdo  su p o n er otro igual. Pues si es ab- 
sirn lo  su p o n er o tro  igual ¿ p o r  qué ha p in ­
tado sem ejanle  wo?/í/níO el S r. B relon de 
los H erre ro s?  ¿ P o r q u é  h a  fallado á  la 
p rim er ex igencia  del Ica lro , que  es la v e r­
d a d , iin au to r de lan reconocido  talento? 
Ha dorm itado  m ucho en su  za rzu e la  el 
S r. B re tón , y tan to , que á tru eq ue  de 
con segu ir cl tenealis de Horacio, 
no ha i'oparatlo en o frece r al público  el 
humano capili cenicem o le. Nada p e rd e ­
ría en vcribul la lite ra tu ra  con q u e  se 
(incm asen cua tro  q u in tas  p arles  do los 
dram as ex isleu tes  , si en todos e llos ha 
llegado la iicencia de los poetas h asla  cl 
punto  (le placidis cocant imnitid-, serpen- 
les avibus geminentur, ligribus agni.

El Sr. Bretón no c o m p ren d e , ó no 
q u ie re  com jircn d o r, en qué consiste  la 
in juria y calum nia inferidas á la c lase  d ^

n o ta r io s , y á  nosotros no nos es dado  d e -  
m oslrárselo  a q u i ,  porqu e  es asunto  que 
ha de d ec id irse  en otro te rren o . No hab rá  
sido esta su  intención , ni h ab rá  q uerido  
h ace rlo , p ero  el caso es que  lo ha hecho, 
y no es posib le  q u e  perm anecieran  m u­
dos esp ec tad o res d e  sem ejante u ltraje los 
que ejercen  un cargo  lan im portan te  como 
el d e  depositario.s d e  la fé pública .

Si el S r. Brelon está  d ispuesto  á  dar 
en ju icio  una satisfacción tan cum plida 
como exige  cl honor d e  la  c lase , ten d re ­
mos en  ello la  m ayor c o m p la c en c ia , y 
verem os asi con gusto  term inado esc  eno­
joso negocio.

.Algunos N otarios do esla  c o r le , á 
qu ienes sin d uda  no satisfacen  las opin io­
nes q u e  suslen lam os en nuestro  p erió d i­
co , p iensan  p u b lica r desde  el p róxim o 
m es d e  m ayo uno nuevo  con e l tiliilu de 
El Notariado.

La sim ple  aparición  de este  p e rió d i­
co . lejos d e  p o d e r  d isgu starn os en lo mas 
m ínim o, se ría  para  nosotros un m otivo de 
satisfacción , p o rq u e  nunca  p e rd e ría  la 
clase con q u e  fuesen m uchos su s  defen­
so re s ; an tes  p o r  e l c o n tra r io , lo que  
abu nd a  no d añ a, y si es m uy b u en o , me­
jo r . Vero si hem os de ju z g a r  p o r  el p ro s­
pecto  , sentim os sob re  m an era  q u e  el nue­
vo cofrade venga  con una lea  do d isco r­
dia en la m ano , si asi puede  d e c irs e , y 
esto  cabalm eiile  en  un tiem po en q u e  ha­
ce falta m asq u e  nunca  m ucha unión, mu­
cha uniform idad d e  p a re c e re s , m ucha 
confra te rn idad .

lié  aqu í un párrafo  del p rospecto  de 
El Notariado:

«Pero, ¿quiénessois, se nos preguntará, los que 
icón tanto ardimiento pedís plaza por los notarios? 
i¿ Cuál es vuestra rlienlela. patronos de su causa nobi- 
>lisimn? ¡Ah! ¿Qiiiénei somos? ¿Con qué coniainus?..- 
• Lo diremos: sumos el ecoiiel nutariailo, que responde 
ileaimcnlc alllamamienlo de sus oficios maliratados. 
■de sus blasones proscriptos y de sus derci'hos±tva- 
xlidos; somos cl testimonio de la fe publicas qnc vie- 
»neá suli'iimizrrr cl triunfo de la justicia y laconve- 
»iilcncia sobre el monopolio a tilo riu iivo  de los con- 
«trata y los juicios; somun . en f in , notarios ganosos 
«de poner entre aqneil« y estos el lindero de Juris- 
•rticciuiies unidas, pero no cotifundid.is. Norstrns 
«Ntwules , nuestros I celases serán todos los que.
»pues do perder en luiha desigual las acluacioncfcde 
>lo crim inal, s*vieran lanzados de las alcaldías, y
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.a l rciile;ars¿ á los coniralus, se Iialhron con que 
«Insta éstos les lomahaii lü s irb iiro s  de lo jud iria l.»

A parte  de a lgu nas in esaclilud es que 
vem os en el final d e  este p á r ra fo , no po­
dem os m enos d e  d ec ir  á  n uestro  cofrade 
q u e  ([uicre v iv ir  m uy a  o scu ras  si solo 
han de s e r  su s  lec to res  tan pocos N otarios 
como son los á q u e  se  re fie re . ¿ T a ra  qué 
naco ese  p e rió d ic o ?  ¿ P a ra  to m ar p o r  b a­
se  el resen tim ien to  de a lgu no s y h ace r 
g u e rra  á  o tros?  listo no conviene á  n in ­
g u n o  d e  e llos en p a r t ic u la r ,  ni tam poco 
se  s irv e  á la  c lase  con o frece rla  sem e jan ­
te  esp ec tácu lo .

F ra n c a m e n te , no envidiam os la  m i­
sión de n uestro  fu turo  c o leg a ; y si liem os 
(le d ec ir  v erdad  , nos com padece  su s u e r ­
te  al v e r  q u e  tan  solo q u ie re  s e r  leído de 
unos cuan tos.

C reem os q u e  e l Colegio de N otarios 
y Cabildo de F scribanos d e  n ú m e ro , in­
te resado s los p rim eros en h acer q u e  des­
ap a rezca  lodo m otivo de rivalidad  en tre  
uno.s y (ilrns, eslarán  m uy  d is tan tes  de 
ad h e rirse  á la nueva  ensena que Irata de 
lev an ta r el Nolariado.

aranceles los Jueces, Esto es iin error maiiifiesiü. 
En primer lugar se advierte la omisión en miiiellos 
pleitos de las principales actuaciones. Entre ell.is se 
Tiuta (lue los traslados y Jemas pruvitTCìiflas se nuli- 
(ieaii por medio de cartas-drilmes, tuaiiiJo la ley y la 
p tic lira  lim en eslnlilecido nue se baga por despa- 
rlios ó extiortos : idcmas se nota que no liay escritos 
presentando lanío a iinrllos. como ciiaiosiiuiera otros 
duuunienlos qna se aducen ú los amos, ni menos las 
compulsas que en el acto y lérmliio de prueba se praí- 
t.caii por las imrtes. También se pasan en silencio las 
apelaciones que pueden y se íuteiitan por aqueMas, 
para ante los iriliunales superiores, siendo mas cre­
cido el impurte del papel, ya para los autos desìi 
aiimlsion ó denegación, ya para los despachos ò exlior- 
lus lie c.tacion y emplaiamieiilo y demas diligencias 
consiguientes hasta la remisiuii de autos, y en lin lo 
que se causa en los inbniiales superiores, donde 
nunca han tenido derechos los Jueces ò .Magislrados. 
l'o r otra parte, no en todos los Jiizgadcs e> nplicahle 
la practica y diferencia que se ailvierie de derechos y 
pajiel anterior con el gasto del sellado de hoy, ni se 
puede poner en parangón tus negocios de la Corte y 
denlas capitales de primera cl.ive con los de las de se- 
"uiida y tercera, porque es bien luiluriu están mas 
nimpensados los t il gantes de aquellas que los de 
las de estas; y la raz n es muy palpatile, por(|ue 
en unas se cxijia ii mas creeidus tus derechos que 
en otras. -\s i, pues, se ulisi-rva un grande vacio en 
las aciuaciunes de su citado periódico del nume­
ro 1¿, que ilenailo varia la diferencia del papel se­
llado que hov se gasta en tres cuartas parles mas 
de lo que pagiihaii los litigantes, y para paleiiliz.irlo, 
no con palabras, sino con hechos piaclicus, princi­
piaré a turerlo de tres asuntos pendientes que radican 
en mi escribanía; d saber:

SHWirtno de poíCíion ó despojo de una (i 
prineipió en tC de febrero del corriente

(ie rra  que 
ano.

a c t u a c io n e s .
Papel da Id. Jal

Hemos Iciilo en uno de los últimos núme­
ros de L.v N ación im articulo en que , partién­
dose de i la base de que debe separarse lo es- 
crilurario ds lo jud ic ia l , se viene luego á 
parar en que conviene la reversión á la coro­
na de las escribanías numerarias por la razón 
de que á los dueños de las de esta corle no se 
.siguen ningunos perjuicios en atención á ser 
corlas las iiulemnizacioues que les correspon­
den. No podemos e.slar conformes con el arti­
culista de La Nación. Aparte de(|ite no están 
esaclo lo que dice de las escribanías numera­
rias de Madrid, se olvida de ipie para cual- 
(|uier arreglo es preciso atender á lodos los Es­
cribanos de España; y es muy precipitado por 
lo mismo hablar do que de.sde luego ei Estado 
se apodere de estas propiedades, sin tener 
bien en cuenta si puede contarse con la indem­
nización efectiva (¡iie de justicia corresponde 
á los dueños.

De llevarse á efecto, sin mas ni m as , lo 
que se propone en dicho articulo, sucedería 
i|uc algunos miles de família.s se verían priva­
das de lo que hoy constituye enleramenio su 
suerte. Tampoco nos parece que querrá esto 
l.A Nación.

PAPEL SELLADO.

Efedos del decreto de 8 de afjosto.

QEMITIDO.

Sres. lU’ .Iarlorcs ile el >OTAnio: 
lie  Vl^lu dctcniijameiilc l.i üumustracioii que es- 

lampan en su apredabla |>eriu<lii'n, iiüin. lá , hjs 
dos pleiius segniJu« cjiuu un cuiiipruhaiitu de que 
lejos de haber [lerjuiein. resulta uiia ventaja á los li- 
lig.Hites, piirqiie s’i d ifere iii'ij es menos couiparaiia 
Culi tus derechjs que antes luuiaii seíiuladus en lus

Demanda del iiilorJiclu de un pliego non ulrusi. .Auto y Huilticaeioii.. . .Infurniaoion de cuatro tes­tigos y auto de requeri­miento, 2 pliegos. . .Oiiuio de comparendo de testigos..................................Cumpliiiiieiito drt alcaide a continuación. . . .Pedini unto preseiilàndole y auto de unión.Otro alegando en vista de la inforinainuii y sol.ci­tando el liaciiiaiuientu. .Auto dilínittvu y vista de
Pedimenlo de Lusacion de

costas...............................
Auto de pracliquesey vista. 
Pedinienlu para su apio-

baciuii..............................
Auto de aprobación i  su

continuación....................
Despacho para llevar á efec­

to el dilin itivü. . . . 
Cum]ilimieiilo y diligen­

cias...................................
Peiliiuenlo de apelación.. 
Auto de admisión. . . . 
De.spacUo de euiptazamieii-

lü.................................
Cumplimieiilo ilel alcalde, 
[’ediiiieiilo iireseiilAndoie. 
Auto y oUciu de reuiision.

RESUMEN.

Derechos del Juez. 
Papel aiilerinr. .

7 t 16 
33 ■i

Pleito ejcctUivo sobro t/e 2,500 T í., que prin­
cipió a i G de octubre de 1051, pero que en I." do 
enero último se hallaba con 21 folios en estado 
de habn se citado de remate , y acumulado d otro 
de igual naluraícza seguido por distinto acreedor 
contra el mismo ejecutado sobrepago de 1,025 rs. 
que se emoutraba en el estado de venderse los 
bienes con el mnní/««iicnío de pago: se suscitó ar- 
iícuto sobre mejor derecho á los embargados y  
especialmente hipotecados. A si las cosas, se han 
practicado tas diligencias siguientes:

ACTUACIONES.
]leiec!;os 

ds ios 
j ie tis .

Pipel ü
BOUS.

Id. ísl
ÒLB.

> 2 12 4
3 1 C 8

18 4 21 8

3 C 4

1 12 > »

2 G 4

» 0 12 4

21 U 8 32

» 1 6 4
2 » »

1 1 6 4

i » »

3 0 18 3G

1 12 2 12 4
è 1 G 4
t 1 32

2 12 32
i 12 1 >
t 1 G 4
'í 1 i; í

74 lU 33 2 188

Escrito preseiiianduel des­
pacho para lii c ita iio ii de 
leiuaie y solicitando en­
trega dé aillos. . . .  I 

■Viilo ili- unión y cnlrcga de
nulos................................ ^

Pedimento de 2 pliegos 90- 
lii'ila iido la |irelerencia 
del crédito y bienes em­
bargados.......................... •

Auto de (rasladii sin per­
ju ic io  al otro ai'i'cedor. 2 

Papel para las noiilicacio-
nes....................................  '

Pedimento evaruaedo el 
irasladu de 2 pliegos. . •

Auto ll.iinándoles. . . .  2
Uti'o iiiie rlüc iiio rio  en vista 

de 52 fojas Je adiciona­
do el nrlic ilo  sobre pre­
ferencia de créditos iin - 
poriniiles ambos 4,123 
r s . , habléiiduse apticiido 
el papel ron arreglo al 
articulo 23 , párrafo I.*, 
del capitulo 4.“ . . . >7 

Pedimenlo soiicliaudo se 
sentenciase de remate. . *

Auto Üaroándoles, puesto 
a su continuación. . . 2

Sentencia de remate sin 
vista por estar ya inclui­
da.......................................... 10

Fianza de la ley de Toledo
como antes............................. *

Pedimento presenlánduia 
con tasación de costas. *

Auto á su coiilinnacion do 
que se practique y de
vista..................................2

Respuesta del Procurador 
en pediraeiilu aparte. . >

Auto de traslado al ejecu­
tado de la tasación. . . 2

Despacho para hacérselo
saber................................ ?

Cumplimiento del alc-ilde. 1 1 -
Pedimeuto presenláiidole. »
A illo de unión y aprobación 

de la tasación. . . .  4
Manilamiento de pago espe­

dido.................................. 3

1 G

I

A 21

I

1 G

4 2 i 
>

8
t

2 12 

i  d

1

2 12

1 U

2 12 8
I C l
1 6 f

Hasta nqni llegan las ac­
tuaciones......................... 50 12 32 21 l i8

RESUMEN.

Derechos di’ l Juez. . . . 30 12
Papel anterior..................... 30 24

TOTAL . . . 83

Id. de la aclualiJnd. . . . l i s

Diferencia de mas. . . . Gl 32

TOTAL. . . 100 18
Papel en la actualidad. . . 108

Diferencia de mas. . . .  78 IG

Por la demostración presente es visto que la d ife­
rencia de mas equivale á muy cerca de tres cuartas 
partes á lo que aiites se uagah,i; eslu sin contar con 
el recurso de apelación que siempre subirá a mas que 
doble. De esto y la mueite nadie se escapa, lo demás 
es pintar como querer. I.^s EsmUaiios aiiiique no 
somos clenidlcos, conucoinos el valor de hscosas. Va­
mos á otro asumo.

Pues bien, si hasta el m.indamiento de pago es pal­
marla la diferencia de tres cuailii'panes mas, ;,qné sera 
cuando lleguen á rematarse ios bienes, aprobarse sus 
remates, dar posesión eii sii caso al reiiiai.-inie, y hacer 
la liquidación decargasydeinasdiligenciasconsiguien- 
li'S de la via ejecutiva hasta su (iiial lormiiiadon. que 
eiiluiices entra el mayor gasto del papel que no dudo 
suhiráá mas que doble? Esto sin contar con los ivc iir- 
süS de aiielariun que puedan Inleiilarsc por las parles, 
pues es bien notorio que eii el Tribunal Supremo liay 
iiue gastar el papel, y ahora como antes los Uagistra • 
dos no percibían derechos.

Vamos á otro asunto.
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Espedienle de abinlcslalo formado por el alcalde do 
un pueblo detparlido , por fallecimicnlo repen­
tino., que principiò en 21 de febrero último.

Dstttiios Pipai lían
h i I « t i íaA C T U A C I O N E S . Jueces. l: i í 5 sisrs.

Aulo ile oficio y recofioci- 
mieiilo ilei j ifu ii lo  cuii 
otrus (lilii:enui><s <le en- 
terram ieiiiu, curadurin, 
jjreveiicion do irivoniarlo 
y iluinhriimienU) do |)eri- 
tos Usudores: (odas 9
hojas................................ 16 10

Inveiitnrio y Insacion de
bienes por ei alcalde:
consta (le S pliesos, 2
de ilustres y 3 del 1.®;
üi’iipaclon r> dias. . . . 89 11

Auto de traslado................. 1
Üesjiacliu liara hacerlo sa-

her.................................... 3 0
Cnin|illm leiilo del alcaide

y (levulncioti.................... 2 1
Auto de union..................... g »
E.'crjio pidiendo la venia

de alüuiios bienes. . . \ 1
Auto (le traslado................. á 1
i'eticion evacuándote. . . » 1
Auto en vista a su coiili-

iiiiacio ii............................ »
Oiluiu para la venta.. . . 3 1
Aulu aprobando el inven-

(ario de 2C bojas.. . . 33 22 1
Edictos llainundü ucreedo-

res.................................... 12 i
En este estado se halla d i-

dio espediente. . . . 1íi9 22

5G

>
>
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Liaino ademas la alencion qiieen las primeras dili> 
geiiuias de oficio, prcpaniiurias para el inventario, he 
regulado del sello terrero et pliego ; y si se atiende al 
terminante contesto del oapiiulo 4 ", iiarrafo 8.' de) 
art. 2Ö, està elase de papel su halla esulnida para 
tales »sumos, y solo .se ri'coiioee el de ilu>lres y se­
llo 1." cuando la cuaiiii.i e.scede de S,000 rs. como 
sucede en el caso presente; que esotro iicm mus de 
diíerencia.

Queda, pues, demostrado con los tres anteriores 
ejemplos, que lejo« de recibir los litigantes benc- 
ficiu, tcoino se quiere su|>oiier) con la ley del papel 
sellado, suprimidos los derecho'de Jueces y Dromo- 
tures, resulta un notable jictjincíu; pun|uu el inipur- 
lu de aquel asciende en algninis asiuiius a li es cuar­
tas partes mas de lo qne satisfacl.aii por estos y pajiol 
anterior; v i'ii otros a nn doble. Por ninsignieiile los 
«fectus de la ley »reciati en gran manera y lastitnan los 
intereses, no solo de los lindantes. sino de tos curia­
les y toda clase de personas qne tengan que heredar.

Kliicha copia de razones se han dado hasta ai|ui, y 
se darían hasta lo iníiniiu. no con palabras, sino con 
hedios, a los que no podria cuiilraiestarse de nin­
guna manera, l’ero no obstante lo dicho, la llaulcnda 
nuil |iurdera tiasiaiiie si se alienile a la escasez de ne­
gocios y a i|iie las personas que pueden huir do llii- 
jlus y fonnaliil.iiics, lo hacen con freeiiencia eniiteii- 
tandose con copias simides y uli-as razones sueltas pa­
ra su gobierno y la de los .^bogado-, que asi se lo 
aconsejan exirajuilicialmciiie, y solo en los casos do 
apuro y necesidad es ciiaiidu con seiilimienlo llevan al 
Escribano y demás los pl egos de ilustres y sello pri­
mero . pues los demás sellos ya e.slan uco.sUimbra- 
doH y no los hace eiclla.

Sirvansi! VV., .Síes. Kedac.torcs. insertaren su cita­
do periòdico lo que llevo e.spiiesio en oposición ä lo 
referido en el número 12, hoja S.*, que se d.ce sacado 
de la correspondencia de Casiellon y Uarbastro,

Vaioria la buena; Abril de I8Ö2.
José Etnidero.

Queda C11 pie cuanlo leiiemo» tlcmosU-ado 
eii nuestro tuimcro 1 2  , sin tjiic veamos razón 
alguna potlornsa qne nos haga variar la opi- 
iiioii consignada ciilonces acerca do los efec­
tos del decreto tic 8 do agosto.

Que los intereses de los litigantes no son 
tan lastimados como se quiero suponeros una 
verdad palcnlizad.i por nosotros, y que so nos

viene poniendo de manilieslo. Aclárense las 
dudas que ofrece la ley pura que esta sea hien 
interpretada, y entonces se verá si tas aclua- 
ciinies en 1« conlencioso do los Juzgados <le 
I .* instancia salen gravadas con el uso del pa­
pel sellado que se emplea Por nuestra parte, 
podemos asegurar, (|iic en los pleitos cu que 
liasla ahora hemos intervenido desdo I.® ile 
enero vemos compen.sadoscon el papel sellado 
de hoy, los derechos y papel de antes sin di­
ferencia que merezca inoiu'ionarse, y téngase 
en cuenta que la ley de cujuiciamienlos es 
una misma en el reino sin que á nadie le sea 
dudo suprimir actuaciones necesarias al pro­
cedimiento.

Contra esta opinión se viene ofreciendo el 
resultado de tres espedientes, uno sumaris- 
mo, otro ejecutivo, y otro de ahiiilcstalo. Kl 
primero présenla una diferencia favorable á 
!.i Hacienda do 78 rs. 16 mr.s. : el segundo 
Ct rs. 32 mrs. ; y el tercero 180 rs. 32 mrs. 
.Uiora bien : si estos espedientes se hubieran 
seguido en cualquiera üc los Juzgados de los 
leri'iluriosquc los aranceles judiciales estable­
cen como de primera clase ¿veríamos la mis­
ma diferencia? Cierlamciile que no. Y ñola  
habrá lampocc, cuando no exislieiulo como no 
existe razón para (¡ue en los Juzgados de las 
.\udieiicias de segunda clase se cobren me­
nos derechos que en los de primera siendo 
unas mismas las actuaciones y unos mismos 
los procedimientos se reformen y arreglen los 
aranceles de una manera mas conveniente.

Cl decrelo de 8 de agosto establece igual­
dad on esta parle considerando unos mismos 
lodos los Juzg.idos para el uso dol papel , así 
como también no dudamos que los ai anecies 
.serán refonmulos cual merecen haciendo de 
igual condición á lodos los Escribanos para el 
cobro de sus derechos. Nosotros no admitimos 
la escepcion sino para Madrid y capitales de 
provincia en las cuales siem]ire son mayores 
las necesidades: fuera de tales puntos, ios 
Juzgados en general deben considerarse una 
misma cosa para el cobro de tierecho.s.

Kii el pleito ejecutivo de cuantía ineiisr de 
o.OOÜ rs. vemos que se aplica papel tlcl sello 

” á un auto inleilocntorio, siendo asi (¡ue el 
párrafo 1.“ del artículo 2o se rcliere á las ac- 
luaciones del articulo 2 t ,  y on este no se ha­
ce mención de los autos iulerlocutorios; de 
consiguiente este auto del)i() cslenderse en pa­
pel del sello 2.® con arreglo al párrafo 1.® del 
articulo 26. El papel (¡ue antes correspondia 
á la sentencia de remate era del sello 2.® en 
rez del i ."  que c.s el que aparece sofialado on 
a demostración. Sacamos, pues, en conse­

cuencia, (¡ue toda la diferencia y perjuicio en 
este juicio consiste en 33 rs.

llespcclo de leslumenlarías y abinlestalos, 
icmos sido los primeros eii hacer ver la con­

veniencia de reformar algún lauto osla parle 
del decreto , y en verdad que el cdso prácti­
co que se nos presenta no es el que mas pal­
pable hace e>la necesidad, por(iuo el esceso 
de 18Ü rs. que ofrece á favor de la Hacienda 
no resullaria si el Juez preseiilándusc á pre- 
vciiir y formalizar el ubiuleslalo, como podria

hacerlo, hubiera tenido que cobrar tres ó 
cuatro dictas.

No se crea que tratamos de constituirnos 
defensores del decrelo de 8 de agosto; lo e s -  
tamos aplicamlo diariamcn'e ; conocemos muy 
de cerca sus efectos, y lo mismo que vemos 
eso vanids consignando con entera imparciali­
dad. cual babran tenido ocasión de observar 
niieslros li’clores ; pero no podemos consenlir 
que se aleje de los tribunales á muchos que 
lieiieii precisión de concurrir á (jilos á defen­
der y ventilar sus derechos, presentándoles el 
decrelo de 8 de agosto como una calamidad, 
y ponderando males y perjuicios que en rea­
lidad no son tan considerables. En este pro­
ceder, mas bien que en la ley, vemos nosolro.s 
los males que se decantan. Defectos tiene, sí. 
que deben corregirse y se corregirán, no lo 
dudamos, pernal juzgarle se ha exagerado 
mucho y se ha supuesto mas. Si como ya he­
mos indicado llegan á resolverse pronto las 
dudas que surgen de la oscuridad en la re­
dacción de ciertos aniculos. aplazamos para 
enlüiices volvernos á ocupar de este asunto.

Sobre dotación y s?;jaracíon de atribuciones.

ReiíITIDO.

A pesar de la protesta de VV., <¡ue se ve en 
su apreciablc permdico número l i ,  les ruego se 
sirvan dar cabida a la siguiente manifeslacioa 
sóbrelas tres cucsiioncs (¡ue se propuso diluci­
dar D. Salvador Casanova Llavina en sn remiti­
do. Seguramcnlc crei (er algo de notable en tan
largo como detenido discurso y me quedé ccjn el 
deseo. En su primera parle ocupa demasiado 
para solo decir la iiisuliciencia de la clase de Es­
cribanos en general, y lo (¡ne del mismo modo (i 
en particular dejan de cu.oplir lules funciona­
rios. Pr.-gunto yo al Sr. Casanova: el hombre 
mas sabio, sea de la dase que quiera, ¿dejará de 
estar sujeto a errores ? ¿Quién es mas responsa- 
l>lc. el Escribano que falta a la presentación
de trabajos que por Reales disposiciones, ó dis­
posiciones Sú|,eríore.s. le están encomendados, ó 
las autoridades que les loleran la falla en que in­
currieron por la Omisión? ¿Ignora el Sr. Casa- 
¡mva.quc ese. cúmulo de preceptos impuestos á 
la clase de Escribanos . bastantes do ellos son 
una reputtciun hasta superabundante, v que por 
lo imsiim. DI en el caso de cumplirlos liav interés 
general ni privado que se afecte? ¿ I)ud.á el se­
ñor Casanova do la prontitud con (jue se dan por 
la clase ios estados á los contadores de hipote­
cas, ¡i las administraciones de directas, que no
se falta a la Real orden de 23 de mayo de <8i3, 
ni a hs  demas, cuyo cumplimienlo depende do 
los Escribanos? Si lo duda, respecto de los Es­
cribanos de CaslelloQ de la Plana, según por su 
lenguaje es de iuferir, ¿son estos la dase eu ge­
neral como á ella se contrae? Dice en conse­
cuencia, que puesto que tantas faltas cometen los 
Escribanos, y tal retraso sufren los asuntos por 
el sin fin de obligaciones que .sobre cada uno de 
aquellos pesa, conveudiia la separación de atri­
buciones entre los Escribanos que se crecu en lo 
sucesivo etc. lie dicho y repito ahora, que uo 
creo conveuicnie la separación de atribuciones 
entre escriturarios y acliiarios, v preciso es va 
dar mis razones para haber pcn.sado y pensar asi.

No estoy par la separación de atribuciones;
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en primer lugar, ponioc aunque Escribano, aca­
so con mas fallas que las r|ue enumera el Sr. Ca- 
sanova, jamás inlcnlé siquiera alacar la propie­
dad. V la en que esloy de! ejercicio de mis escri­
banías, con cuantas inherencias la corresponden 
de actuar en lo escriturario, civil y criminal, 
(¡uiero que se nic respete como hasta hoy, por el 
reinado de Dofla Isabel II, (Q. D-r.,)ycotno 
supieron respetarla sus augustos antepasados: 
no exijo en esto nada (pie no sea justo y que 
lia\ a dejado de ofrecerlo el Gobierno: mas en el 
momento que lo contrario sucediere, me consi­
deraré despojado de unas funciones que me es- 
lán encomendadas por la escritura de ad ¡uisicion 
de mis escribanías y por el Real titulo «jiie se me 
libró [>ara ejercerlas. En segundo, porque me 
sobra tiempo para ejercer cti lo cscríuirario, civil 
y criminal, como generalmente sucede á lodos mis 
compaficros y ha sucedido basta aliora, si bien 
las quejas de tener pocas utilidades se refieren 
especialmente á ios últimos trabajos; pero que 
de ellas no son causa otras cosas que las que 
por sabidas se call.in. En tercero, pon[ue con esa 
separación de atribuciones quedarían indudable- 
men'e perjudicados en alto grado nuestros dere­
chos ad piiridos y los de nuestros bijas. Y cuar’o, 
porque con la ad.iuisicion de esos dcrcciios y los 
materiales (lue por ellos vienen adt]uiriéndosc y 
jiuedan adíjiiirírse, á ningún tercero se perjudi­
ca , pues que el Escribano no va á buscarla 
otorgacion de un contrato y la aparición de un 
pleito; él os buscado, y en esto no bay ni puede 
haber perjuicio á la sociedad causado ¡lor el Es­
cribano (¡uc sabe serlo.

El Sr. Casanova opina por la (ijacion de suel­
do á los Escribanos, y usa de diversos razona­
mientos en pr(D de ella diciendo, ipie si el pe- 
liíjdico órgano de la clase Imy Jijo, que el mucho 
defender de suel‘lo.i del l '̂slado forma una gangre­
na de difícil curación, ¿por qué no hemos de 
d.-sear ({ue lanihicn los Escribanos participen de 
esta enfermedad? llespetamlo yo ambos parece­
res, no vacilaré un momento en asegurar que es­
toy con c! de dicho periódico; mas claro, que opi­
no seria de fatales consecuencias para el Erario, 
la sociedad y la c‘asc misma , el scílalamienlo de 
sueldo en general. No callaré los fundamentos 
<|ue para ello icngo. ¿Cuál es el estado del Era­
rio público en la época misma en que se habla

Escribanos, ¿se  atajarla con darhts un sueldo 
inferior ásus emolumentos, por pocos que boy 
sean estos, t>i los peligros podrían inspirar me­
nos temores de realización cotila cobranza dei 
mismo sueldo? Ella procede asi del escesivo nú­
mero. como de la decadencia también en que 
están las otras clases agrícola y fabril. Pues sien­
do esto una verdad , que está patente á los ojos 
de todos, aunque el Escribano quiera ser celoso 
de la Ley en la parte auxiliar para ello, ¿cuál es 
la que le queda para llenar diligencias ó dejar 
de hacerlo en la falta ó carencia de asuntos? Nin­
guna absolutamente. Luego tan fatal como llevo 
dicho podría ser el seúalamienlo de sueldos á 
los Escribanos engenenal, asi seria en conse­
cuencia para el Estado la recaudación c¡ue se es­
tableciera seguD opina el Sr. Casanova.

Cree el mismo que tendría la adminislracioo 
de justicia un rá¡iido impulso con el nombra­
miento de Eserib.inos actuarios de cada Juzgado
V el de iigieres correspondientes . y supone (iuc 
estos úiiitiios habrían de contribuir elica/.meii- 
le para aniel objeto, como los olicialesá que 
se relícre, dolados todos por el Erario; mas yo 
que llevo dicho no estoy por el sueldo páralos 
Escribanos en general, »pie sé sobra á estos ma.s 
tiempo del ipte necesiun invertir para actuar en 
lo escriturario , civil y criminal, y que por vo­
luntad nunca cederé un ápice de mis atribucio­
nes, poniendo el grito liasia el d c lu , ya (pie 
otra cosa no pudiera, si llegara el caso de no res­
petárseme aquellas, pregunto ; ¿ Para qué crear 
esos ügieres y oficiales? Para aumento de em­
pleados con el laudable íin de (]üe se ocupen los 
primeros de hacer notificaciones y autorizar em­
bargos, y (jue los segundos levanten trabajos en­
comendados á los Escribanos.

A los razonamientos que en su apoyo emite 
el Sr. Casanova al encomiar la necesidad de los 
citados auxiliares do Escriiianos para la pronta'
V recta adminislracion de justicia, me lie lle­
gado á preguntar á mi mismo : ¿ Será Castellón 
déla Plana otro Londres ó París ? ¿Serán los 
Escribanos, mis compañeros de allí , culpables 
en el esiravio de (’xhorlos, recordatorios y reijui- 
siloriüs? ¿Habrá seis en el Reino que a sabiendas, 
por negligencia ó malicia, dejen de aprovecliar 
los primeros momentos de descubrir, si puede 
ser , la existencia de un crimina! y su verdadera

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien d idar  
las resoluciones siguientes :

Escribanos.
Aprobando la espeóicion de Reales cédulas á los su- 

gelus, y para los olidos que se espresan.
En ÖU (le E n c ro .~ \  l i.  Ramón Mnfiuz S ille ro .d e  

propiedad y ejercicio de eseríbaiiia iiu iurraria en An- 
tc(|uera.

A II- Itenilo Casameyro y Campuo, igual p.ira cscri- 
haiiiade Alora y b  Pizarra.

A Ü. Juan Navarrete , igual para otra en la isla de 
Tenerifc-

A II. Juan Franriscu Arroquia , de ejercido de No­
tario cu Joiiar.

A U. ValeiiLin Saez, igual para esuribuiila de Juzga­
do de üribiesca.

A II. R.imoii ülaría D.ivila Salgado , i;:ual para la cs- 
cribiiiiia de l.i alcaldía y distrito de los Puentes de Car- 
da-Uudiigiiez.

En i  de Abril.—k  l>. Framúsco Ramón Magaña, de 
ejercido de escribaitia de Iziialuraf.

En 'Jdu Abril.— I). José Abad y Peón, de pro­
piedad y ejercicio de escribanía del coiiiiejo de V ilia v i- 
clusa.

A ü, Toni.is M.iria Pereira.de ejercido de escri­
banía de la alcaldii de San Fiadlo de Rívas.

A l>. Mamiei Aluuso, igual para Otra del Juzgado 
de Villadiego.

A I). Modesto Muráis, igual para otra de la alcaldía 
y d istn lo  de P.iderne

A U. Isidro Mariiii Soriano , igual para oirá de Use- 
ras.

A ll.  Al.muel .Mirla Rodríguez, igual para la d« 
Fresno de Uaiiln-Fsjniio.

A II. V iclor Casirillü , igual para la de Jrdo.
Al Ayunlattiienlo de Pauipliega . cédula de contirma- 

ciuii en la pr.ipiedad de escribanía snperuuriieraria de 
diciia V illa ; y a t). Celedonio Navas, de c jcn ic io  de 
la mi&nia.

Escribanos de Ciimara.
En 10 de Mnr:o.— Maiidandn espedir Real titu lo de 

Escribano de Cainara de la Audiencia de Pamplona en 
favor de II. Ramón Ajauius, que h.i sido propuesto por 
el mismo tribunal, admitiéndole la renuncia que cu fa­
vor del Estado lia liediu de un oHcio que le ]<erienece.
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, . I - , 1 ij - 1 17 -1 culoabilidad? Pues SI esto no es creíble, tampocolie sen aiamientü do sueldos a los Escribanos, cuipduniuflo . i uva a i
cual el número de estos y de qué foudos se les pa­
ga? ¿Con ios rcndimieotos dol papel sellado, cu­
yo liso eslá eacomcndailo en la ley de 8 de agosto 
último, ruando ellos han de venir escasos (sc- 
pnn mi opinión y en esto pongo al tiempo por 
le.slign) para verificarlo de sus dotaciones novis- 
mas a los sefíorc.s Jueces y I’romolorcs? ¿.Se im­
pondrá una nueva coolrilincion ? ¿Rueden los 
imeblos sobrellevarla? Y dado caso de que se 
im; usiese aquella y se liicícra efectiva con tal 
oiijeio, ¿cual seria el acrecoiitaniienlo de odio 
que en Indas las clases contribuyentes se des­
pertase contraía de Escribanos ? Honrando co­
mo lion I a ul hombre su laboriosidad, siendo siem- 
pie un estimulo precioso en la vida y muy esti­
mado hasta por los menos aplidados las mas ve­
res, ¿qué seria de los Escribanos puestos á siicl- 
«lo generalmente? Su total ruina, su prostitu- 
cinn forzosa con (¡ocas cscepcioncs. Pensando al­
gunos en el sueldo, hoy descuidan mas que nun­
ca sus escasos trabajos; con que cuando cobra­
sen aijiiel ¿qnc impulso (irucurarian dar á estos?

1.a miseria en que yace la miniernsa clase d«

lo es lo que en ello se funda.
Concluyo con decir, que el Sr Casanova lia 

sido demasiado esplicito en su articulo, y sin mi­
rarle yo con desprecio, pero si exiijcradisimo en 
la mayor parte que comprende, por un graduarle 
de otra cosa , sepa que en el Juzgado de Toledo 
hav catorce Escribanos ; que anu.ilmente se des­
pachan unos trcscicnlo-s exhorlos por un solo fun­
cionario público; que este descmpeila mas cargos 
cerca dol inis.no Juzgado , que ni -se eslraviun los 
linos, ni por fallar á las autoridades sufieriores 
ha habido liasla ahora ninguna reconvención; 
sieudn muy de notar , que el referido funciona­
rio , ni ha hecho mediana fortuna siquiera, ni 
tiene mas que un amanuense, y le sobra tiem­
po , como á los demas sus dignos compaficrns, 
(lara dedicarle á la caza de que es aliciouadu.

Toledo, Abril de I8ü2.
l'iancisco Agullar y Coiné-.

P A U T E  O F IC IA L .

El Holrlin oficial drl minislrriu di: (iraria y Jus- 
liria  publica bs siguientes d'sposicioncs:

(fíemilido.)
Señores Redactores de el notahio : 

Muv señores mios.' Advierto hace iieinpo des­
contento V disgusto en la mayor pane de los Es­
cribanos , 'á  cuya ciase tengo la suerte de perte­
necer ; V como estoy persuadido de la idea de 
que cesara aquel disgusto luego que reflexionen, 
como yo , lo que son los difcremes papeles que 
represeiilau, la protección que se les disiieiisa y 
la gran suene que nos cu |)0  en la gran busa de 
la vida; de aquí, .el que llevado del aprecio a mis 
compañeros les presente por medio del digno ne- 
ríódico de VY. aquella idea, tal como la concinn. 
para deuiosliarles, que si a los ojos de la gene­
ralidad nada somos ni valemos, cu realidad y de 
hcclio ligurainos en la moderna sociedad inlini- 
laineoie mas de lo que los antiguos liguraroo eu 
ai[uellos líempos de ignorancia y de tinieblas. 
Sumos en el día los Escribanos electores , en 
gracia de los 630 vclloues que la tarifa del sub­
sidio industrial nos señala elevándonos a una 
altura v categoria , que iiu sabemos apreciar de­
luda .le'nte : también somos cumcrcianic.s, no por 
nuestras compras y ventas , sino porque como 
ellos tenemos que llevar muliilud de libros: so­
mos médicos, por las uiuclias visitas á que nos 
vemos obligados : mayores de regimientos, por 
los estados continuos que debemos pa.sar á la 
inspección general, o sea a la Audiencia del ter­
ritorio : dijilomálicos, por la decencia con que se 
nos obliga a vestir diaríanieute : boticarios, por­
que seguii el cuimin sentir, entendemos de (odas 
letras ; sargentos primeros , por liallarsc a nues­
tro cargo ei arreglo y cuidado de nuestras com­
pañías, que son las causas criimnale.s y e-i|iedicn- 
les civiles : soldados rasos, por los inlinilos je­
fes (|ue nos mandan , |ior la obediencia que nos 
exijen , por la lu nensidai! de penas que nos ro­
dean , y por el deber, como ellos, de vivir en 
nuestro'respectivo cuartel 6 distrito : (lor último, 
somos pordioseros nocturnos, porque de día no 
lo permiien las muchas aleucioiics de nueslo oli­
d o ,  em|)li'o, arle, o como quieran llamarlo. Las 
dos iillim,is clases, .si bien mas liumildos que 
las (irinicias, honran sin embargo á los ijuc, co­
mo nosotros , llevamos nueslru.s servicios y obe­
diencia mucho mas alia de la linea que nos mar­
ca nuestro deber y niiesiios rompnimiso.s.

Viles., Sros. Redactores, daran. .si gnsian, pu­
blicidad a i'sic avílenlo, pava que ios Escribanos 
descomemos se iranquiiiceii, ciiaiidnvcan deli­
neado el cuadro de lo que cu el din valen y me­
recen. B. L. M. di ;V\ .  su átenlo senidur 

l 'n  ¡iscribiino siiUffcdio.

SaJriil: Imprcnla de U. Jone G. de la i'cbi-
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